
 
 
 

 
 

LICENCIADO EN DOCUMENTACIÓN 
(consulta el plan de estudios completo en www.etsinf.upv.es) 

 
PASARELA (Curso de Formación Complementaria) 

 
De conformidad con el plan de estudios de la Licenciatura en Documentación 
para acceder a los estudios de sólo segundo ciclo, los alumnos tienen que 
haber realizado previamente los estudios universitarios siguientes: 
 

a) Estar en posesión del título de Diplomado en Biblioteconomía y 
Documentación. 

b) Estar en posesión de cualquier titulación de primer o segundo ciclo 
universitario y superar los complementos de formación (pasarela). 

 
 
En el curso académico 2011-2012 se inicia la extinción de esta titulación. 
Esto significa lo siguiente: 

• que no se impartirá docencia en ninguna de las asignaturas que integran 
el curso de Formación Complementaria. 

• que  será el último año que se imparta docencia de las asignaturas de 4º 
curso. 

• que los alumnos que accedan con los estudios señalados en el apartado 
a) tendrán que matricularse, obligatoriamente, de todas las asignaturas 
de 4º.   

• que aquellos alumnos que accedan con los estudios señalados en el 
apartado b, tendrán que matricularse,  obligatoriamente, de todas las 
asignaturas del curso de Formación Complementaria y de todas las 
asignaturas de 4º.  

 
 
 

CARACTERÍSTICAS CURSO PASARELA 
 

Aquellos alumnos que no sean Diplomados en Documentación y que acceden 
a la Licenciatura en Documentación, deberán realizar un curso de pasarela de 
42 créditos. Las asignaturas de este curso, consideradas todas obligatorias, 
son: 
 
 
 



CUADRO DE ASIGNATURAS 
 
Codigo Abrev. Nombre 

3336 BIB1 BIBLIOTECONOMÍA I 
3337 DOG DOCUMENTACIÓN GENERAL 
3338 FCS FUNDAMENTOS DE COMPUTADORES Y SISTEMAS OPERATIVOS 
3339 FDP FUNDAMENTOS DE LA PROGRAMACIÓN 
3334 ALD ANÁLISIS Y LENGUAJES DOCUMENTALES 
3519 ACH ARCHIVÍSTICA 
3335 BFI BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DE INFORMACIÓN 
3340 EDA ESTRUCTURAS DE DATOS Y ALGORITMOS 

 
 
 Según acuerdo de la Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica de 
Valencia celebrada el 30 de Noviembre de 1997, las siguientes materias 
complementarias son prerrequisito de asignaturas de segundo ciclo: 
   

Licenciado en Documentación  
(4º curso)  

Prerrequisito (Curso Pasarela)  
  

Fundamentos de Computadores y Sistemas 
Operativos 
Fundamentos de Programación 

Sistemas Informáticos (Sistemas de Gestión  
de Bases de Datos)  

Estructuras de Datos y Algoritmos 
 

Biblioteconomía II Biblioteconomía I 
 

Técnicas de indización y resumen en 
documentación científica 

Análisis y Lenguajes Documentales 
 

Catalogación Análisis y Lenguajes Documentales 
 

Formatos de intercambio de Información Análisis y Lenguajes Documentales 

 

 
Por último, en la misma Junta de Gobierno se adoptó el acuerdo de adaptación 
de asignaturas del Curso de Formación Complementaria con materias 
cursadas por alumnos procedentes de primer ciclo de Ingeniero en 
Informática/Ingeniero Técnico en Informática: 
 
Los Diplomados en Informática, Licenciados en Informática, Ingenieros 
Técnicos en Informática de Gestión, Ingenieros Técnicos en Informática de 
Sistemas e Ingenieros en Informática que soliciten el acceso a la titulación de 
Licenciado en Documentación acreditarán con su título haber cursado los 18 
créditos de la materia Tecnología de la Información, por lo que, en caso de ser 
admitidos, sólo deberán matricularse de las siguientes materias 
complementarias: 
 
 

 
Asignatura Cr.   
Análisis y Lenguajes Documentales 6 
Bibliografía y Fuentes de Información 3 
Biblioteconomía 6 
Documentación General 6 
Archivística 3   

 

Los Ingenieros Técnicos en Informática de Gestión, Ingenieros Técnicos en 
Informática de Sistemas e Ingenieros en Informática por la Universidad 
Politécnica de Valencia que solicitan acceso a la titulación de Licenciado en 



Documentación y que hayan cursado, según consta en su expediente 
académico, todas o algunas de las asignaturas Análisis y Lenguajes 
Documentales, Bibliografía y Fuentes de Información, Biblioteconomía, 
Documentación General y Archivística, acreditarán, en caso de ser admitidos, 
haber cursado la correspondiente materia complementaria requerida en el plan 
de estudios para el acceso al 2º ciclo, por lo que no deberán matricularse de 
ella.  
 


